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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA LA MANCHA EN GUADALAJARA

TABLAS SALARIALES DEFINITIVAS PARA EL 2018 Y PROVISIONALES PARA
EL  2019  DE  LA  EMPRESA  L.N.P.L.R.  GUADALAJARA,  S.L.  (FÁBRICA
LACTALIS NESTLE)

3180

VISTA el  Acta  de  la  Comisión  Paritaria  del  Convenio  Colectivo  de  la  empresa
L.N.P.L.R.  GUADALAJARA.  S.L.”,  de  Fábrica  de  Lactalis  Nestlé  (código
19100221012018), suscrita el 15 de noviembre de 2019, entre la representación de
la parte empresarial y la representación de los trabajadores (UGT, CCOO, CSIF y
USO),  en  la  que  se  procede  a  la  aprobación  de  las  tablas  definitivas  para  el  año
2018 y provisionales para el año 2019, que tuvieron entrada el 21 de noviembre de
2019  en  el  Registro  de  Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo,  de
funcionamiento a través de medios electrónicos y, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3, del  Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores;  en  el  Real  Decreto  713/2010,  de  28  de  mayo,  sobre  registro  y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 79/2019, de
16  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo;  en el  Decreto 99/2013,  de 28 de noviembre por  el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención  de  riesgos  laborales  y  empleo,  y  en  el  resto  de  normativa  aplicable.

ACUERDO:

Primero.-  Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

Guadalajara, 03 de diciembre de 2019. LA DELEGADA PROVINCIAL. Mª Susana Blas
Esteban
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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE GUADALAJARA

ACUERDO PARCIAL REFERIDO AL CONVENIO COLECTIVO DEL SECTOR DE
OPERADORES LOGISTICOS DE GUADALAJARA

3181

 

VISTO el acuerdo suscrito el 22 de noviembre de 2019 entre la representación
empresarial (CEOE-CEPYME de Guadalajara y U.N.O.)  y sindical (CC.OO. y U.G.T.),
referido al convenio colectivo del sector de Operadores Logísticos de Guadalajara
(código19001325012008), aprobando las tablas salariales de 2019 y 2020, acuerdo
que tuvo entrada el día 22 del mismo mes en el Registro de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo de esta Delegación Provincial de la Consejería de Economía,
Empresas y  Empleo;  de conformidad con lo  dispuesto en el  Título  III  del  Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; en el Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo;  en el  Decreto 99/2013,  de 28 de noviembre,  por  el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención de riesgos laborales y empleo, en relación con el Decreto 79/2019, de
16  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, y en el resto de normativa aplicable.

 

ACUERDO:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos
de  Trabajo  de  la  Delegación  Provincial  de  Guadalajara  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Segundo.-  Disponer  su publicación gratuita  en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia  de
Guadalajara.

 

Guadalajara, a 03 de diciembre de 2019. LA DELEGADA PROVINCIAL. Mª Susana
Blas Esteban
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 CONVENIO  PROVINCIAL DE LOGISTICA DE GUADALAJARA
 TABLAS SALARIALES A PARTIR DEL 1-01- 2019

CATEGORIAS SALARIO BASE PLUS CONV PLUS
TRANS RETR CONVE RETR ANUAL

JEFE DE SERVICIO 969,8 392,68 156,2 1.518,68 21.133,56
ENCARGADO ALMACEN 969,8 392,68 156,2 1.518,68 21.133,56
INSPECTOR PRINCIPAL 969,8 315,17 156,2 1.441,17 20.203,44
CAPATAZ 969,8 241,8 156,2 1.367,80 19.323,00
JEFE ADMINISTRACION 969,8 241,8 156,2 1.367,80 19.323,00
OFICIAL 1ª ADMINISTRACION 969,8 209,71 156,2 1.335,71 18.937,92
OFICIAL 2ª ADMINISTRACION 969,8 201 156,2 1.327,00 18.833,40
AUXILIAR 969,8 159,07 156,2 1.285,07 18.330,24
CONDUC,MECANICO, JEFE TALLER 969,8 207,99 156,2 1.333,99 18.917,28
JEFE ALMACEN 969,8 205,04 156,2 1.331,04 18.881,88
VIGILANTE 969,8 161,44 156,2 1.287,44 18.358,68
CONDUC 1ª, OFICIAL TALLER 1ª 969,8 207,99 156,2 1.333,99 18.917,28
CONDUC 2ª, OFICIAL TALLER 2ª 969,8 188,09 156,2 1.314,09 18.678,48
AYUDANTE 969,8 170,85 156,2 1.296,85 18.471,60
MOZO ESPECIALISTA 969,8 170,85 156,2 1.296,85 18.471,60
MOZO ORDINARIO 969,8 157,41 156,2 1.283,41 18.310,32
LIMPIADOR 969,8 157,41 156,2 1.283,41 18.310,32
ENGRADADOR LAVADOR 969,8 177,02 156,2 1.303,02 18.545,64
REPARTIDOR MERCANCIAS 969,8 157,41 156,2 1.283,41 18.310,32
DIETAS      
DIETAS NACIONAL  33,54    
DIETAS INTERNACIONAL  47,31    
S .ACCIDENTES MUERTE  21.312,03    
S .ACCIDENTES INVALIDEZ  31.963,58    

 

 CONVENIO  PROVINCIAL DE LOGISTICA DE GUADALAJARA
 TABLAS SALARIALES A PARTIR DEL 1-01- 2020  
CATEGORIAS SALARIO BASE PLUS CONV PLUS TRANS RETR CONVE RETR ANUAL
JEFE DE SERVICIO 989,2 400,53 159,32 1.549,05 21.556,20
ENCARGADO ALMACEN 989,2 400,53 159,32 1.549,05 21.556,20
INSPECTOR PRINCIPAL 989,2 321,47 159,32 1.469,99 20.607,48
CAPATAZ 989,2 246,64 159,32 1.395,16 19.709,52
JEFE ADMINISTRACION 989,2 246,64 159,32 1.395,16 19.709,52
OFICIAL 1ª ADMINISTRACION 989,2 213,9 159,32 1.362,42 19.316,64
OFICIAL 2ª ADMINISTRACION 989,2 205,02 159,32 1.353,54 19.210,08
AUXILIAR 989,2 162,25 159,32 1.310,77 18.696,84
CONDUC,MECANICO, JEFE TALLER 989,2 212,15 159,32 1.360,67 19.296,64
JEFE ALMACEN 989,2 209,14 159,32 1.357,66 19.259,52
VIGILANTE 989,2 164,67 159,32 1,313,19 18.725,88
CONDUC 1ª, OFICIAL TALLER 1ª 989,2 212,15 159,32 1.360,67 19.295,64
CONDUC 2ª, OFICIAL TALLER 2ª 989,2 191,85 159,32 1.340,37 19.052,04
AYUDANTE 989,2 174,27 159,32 1.322,79 18.841,08
MOZO ESPECIALISTA 989,2 174,27 159,32 1.322,79 18.841,08
MOZO ORDINARIO 989,2 160,56 159,32 1,309,08 18.676,56
LIMPIADOR 989,2 160,56 159,32 1,309,08 18.676,56
ENGRADADOR LAVADOR 989,2 180,56 159,32 1.329,08 18.916,56
REPARTIDOR MERCANCIAS 989,2 160,56 159,32 1.329,08 18.676,56
DIETAS      
DIETAS NACIONAL  34,21    
DIETAS INTERNACIONAL  48,26    
S .ACCIDENTES MUERTE  21.738,27    
S .ACCIDENTES INVALIDEZ  32.602,85    
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CONDEMIOS DE ABAJO

ANUNCIO MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

3182

El Pleno del Ayuntamiento de  en sesión celebrada el día 18 de octubre  de 2.019,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 01/2.019,
del  Presupuesto  en  vigor,  con  cargo  a  mayores  ingresos  y  a  remanente  de
tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2, del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Condemios de Abajo a 19 de noviembre de 2019. El Alcalde. Fdo.: Miguel Angel
Abad Aldea

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE RANAS

PRESUPUESTO 2019

3183

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento,   el
Presupuesto  General  del  2019 con  su  documentación  anexa,  con  arreglo  a  lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente y
la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Se expone al público, resumido por capítulos, según el siguiente detalle:
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RESUMEN DEL PRESUPUESTO A NIVEL DE CAPÍTULOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Impuestos directos 178.517,85

2 Impuestos indirectos 7.000,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 54.000,00

4 Transferencias corrientes 37.300,00

5 Ingresos patrimoniales 7.061,00

6 Enajenación de inversiones reales 0

7 Transferencias de capital 0

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 283.878,85

PRESUPUESTO DE GASTOS:

Capítulo Concepto Consignación

1 Gastos de personal 67.750,00

2 Gastos en bienes corrientes y servicios 70.200,00

3 Gastos financieros 250,00

4 Transferencias corrientes 24.200,00

6 Inversiones reales 61.000,00

7 Transferencias de capital 5.236,00

8 Activos financieros 0

9 Pasivos financieros 0

 TOTAL EUROS 228.636,00

PLANTILLA DE PERSONAL AÑO 2.019

Personal funcionario:A.

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

Secretaría-Intervención                         1

Personal laboral:B.

Denominación de la plaza                      Nº de puestos

Auxiliar Administrativo                          1

Limpiadora                                          1
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Peón  de servicios múltiples                    1

Bibliotecario   (Auxliliar de Biblioteca)      1

El Presupuesto se considerará definitivamente aprobado, si durante el citado plazo,
no presenten reclamaciones.

En Campillo de Ranas a 29 de noviembre de 2019. El Alcalde, Francisco Maroto
García

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALAMINOS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXP. M.C. 2/2019

3184

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de   fecha  16  de  Septiembre  de  2019,  sobre  el
expediente n.º 2/2019 de modificación de créditos del presupuesto en vigor, en la
modalidad  de suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido de
tesorería, con el siguiente resumen por capítulos.

Alta en Presupuesto de Gastos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN            IMPORTE MODIFICACIÓN

II Gastos en bienes corrientes y servicios   3.600,00

VI Inversiones reales 24.000,00

 TOTAL  27.600,00

Alta en Presupuesto de Ingresos

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN            IMPORTE

VIII Remanente de Tesorería para Gastos Generales 27.600,00

 TOTAL 27.600,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
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Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Alaminos, a 14 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Fernando Condado de la
Casa

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITO

3185

Acuerdo del  Pleno del  Ayuntamiento de Torremocha del  Campo por  el  que se
aprueba  inicialmente  el  expediente  de  modificación  de  créditos  n.  º  1/2019  del
Presupuesto  en  vigor,  en  la  modalidad  de  transferencia  de  créditos  entre
aplicaciones de gasto de distinta área de gasto, que no afectan a altas y bajas de
crédito de personal.

TEXTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de
noviembre de 2019, acordó la aprobación inicial del expediente de transferencia de
crédito entre aplicaciones de gasto de distinta área de gasto que no afectan a bajas
y altas de créditos de personal.

Aprobado inicialmente el expediente de transferencia de crédito entre aplicaciones
de gasto de distinta área de gasto que no afectan a bajas y altas de créditos de
personal,  por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  27  de  noviembre  de  2019,  en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Texto
Refundido de la  Ley  Reguladora  de las  Haciendas  Locales,  aprobado por  Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Torremocha del Campo, a 28 de noviembre de 2019. El Alcalde, Victor Manuel
García-Ajofrín Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

MODIFICACIÓN  Y  NUEVA  PUBLICACIÓN  TEXTO  CONSOLIDADO
ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE
CONSTRUCCIONES,  INSTALACIONES  Y  OBRAS

3186

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  plenario  de  30  de
septiembre  de  2.019  aprobatorio  de  la  modificación,  en  su  artículo  4,  de  la
ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones  y
Obras cuyo texto consolidado íntegro se hace público como anexo a este anuncio,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra  el  presente  Acuerdo  se  podrá  interponer  por  los  interesados  recurso
contencioso–administrativo,  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-Administrativo  del
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

ANEXO

MODIFICACIÓN Y NUEVA PUBLICACIÓN TEXTO CONSOLIDADO ORDENANZA FISCAL
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la cual se exija la
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no licencia, o
para  la  que  se  exija  presentación  de  declaración  responsable  o  comunicación
previa, siempre que la expedición de la licencia o actividad de control corresponda
a este municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el apartado anterior,
podrán consistir en:

Obras  de  construcción  de  edificaciones  e  instalaciones  de  toda  clase,  deA.
nueva planta.
Obras ampliación de edificios e instalaciones de todas clases existentes.B.
Modificación  o  reforma  que  afecten  a  las  estructuras  de  los  edificios  eC.
instalaciones de todas clases existentes.
Modificación  del  aspecto  exterior  de  los  edificios  e  instalaciones  de  todasD.
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clases existentes.
Obras  que  modifiquen  la  disposición  interior  de  los  edificios,  cualquiera  queE.
sea su uso.
Obras  que  hayan  de  realizarse  con  carácter  provisional  a  que  se  refiere  elF.
apartado 2 del Artículo 58 del texto refundido de la Ley del Suelo.
Obras de instalación de Servicio Público.G.
Movimientos de tierra, tales como desmontables, explanación, excavación yH.
terraplenado, salvo que tales actos estén detallados y programados como
obras  a  ejecutar  en  un  Proyecto  de  Urbanización  y  Edificación  aprobados  o
autorizados.
Demolición de las construcciones, salvo en los casos declarados de ruinaI.
inminente.
Los  actos  de  edificación  y  uso  del  suelo  que  se  realicen  por  particulares  enJ.
terrenos de dominio público sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones
que sean pertinentes otorgar por parte del ente titular del dominio público.
Vaciados, derribos, apeos y demoliciones.K.
Vallados de solares y fincas o terrenos.L.
Las construcciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública porM.
particulares o por las empresas suministradoras o proveedoras de servicios
públicos, entre las cuales se incluyen tanto las aperturas de catas, zanjas o
pozos, la colocación de palos de soporte, las canalizaciones, las acometidas, y
en general, cualquier remoción del pavimento o aceras, como todas las obras
que se efectúen para la reposición, reconstrucción o reparación de aquello
que haya resultado destruido o deteriorado por las obras mencionadas.
Cualesquiera  otras  construcciones,  instalaciones  u  obras  que  requieranN.
licencia de obra urbanística, declaración responsable o comunicación previa.

 Artículo 2.- Sujetos pasivos

 1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyentes, las personas
físicas, personas jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003,  de  17  de  diciembre,  General  Tributaria,  que  sean  dueños  de  la
construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre el que
se  realice  aquélla.  A  estos  efectos  tendrá  la  consideración  de  dueño  de  la
construcción, instalación u obra quien soporte los gastos o el coste que comporte
su realización con independencia de donde proceda la financiación.

 2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el
sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutivos del
contribuyente,  los  que  soliciten  las  licencias  correspondientes  o  presenten  las
correspondientes declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes
realicen las  construcciones,  la  instalación u  obra.  El  sustituto  podrá  exigir  del
contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.

Artículo 3.- Base imponible, cuota, tipo y devengo

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo
de la construcción, la instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el
coste de ejecución material de aquélla. No forman parte de la base imponible del
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Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes
especiales,  las  tasas,  precios  públicos  y  demás  prestaciones  patrimoniales  de
carácter público local relacionadas, en su caso, con la construcción, instalación u
obra,  ni  tampoco  los  honorarios  de  profesionales,  el  beneficio  empresarial  del
contratista ni cualquier otro concepto que no se integre, estrictamente, el coste de
ejecución material. En todo caso, forman parte de la base imponible, el coste de
todos los elementos necesarios para el  desarrollo  de la  actividad objeto de la
instalación, construcción u obra

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar la base imponible al tipo de
gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 3%, de la base imponible.

4.-  El  Impuesto  se  devengará  en  el  momento  de  iniciarse  la  construcción,  la
instalación o la obra, aunque no se haya obtenido la licencia correspondiente.

Artículo 4.- Bonificaciones

4.1.- Al amparo de lo dispuesto en el apartado a) del artículo 103.2 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  las  construcciones,
instalaciones u  obras  que se declaren de especial  interés  o  utilidad municipal
podrán gozar, siempre que se cumplan los requisitos sustanciales y formales que se
establecen en esta Ordenanza, de una bonificación en la cuota del impuesto en los
términos que se indican a continuación.

4.2.- Se declaran de especial interés o utilidad municipal, a los efectos del disfrute
de  la  bonificación  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  las  construcciones,
instalaciones  u  obras  que  se  detallan  a  continuación:

Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  95%  sobre  la  cuota  de  lasa.
construcciones, instalaciones y obras que se entiendan incluidas en el ámbito
geográfico del Área de Rehabilitación del recinto medieval del casco histórico
de la  Ciudad de Sigüenza,  entendiendo por  dicho área aquel  que queda
delimitado como consecuencia del desarrollo de lo dispuesto en el Convenio
y/o Programa de Colaboración Interadministrativo suscrito entre el Ministerio
de  la  Vivienda,  la  Consejería  de  Vivienda  y  Urbanismo  de  la  Junta  de
Comunidades de Castilla-La Mancha,  y  el  Excelentísimo Ayuntamiento de
Sigüenza, de fecha 29 de diciembre de 2014, siempre y cuando se haya
obtenido el previo reconocimiento de la subvención para la rehabilitación en
el marco del referido convenio. Estarán exentos del pago del precio público
regulado en la  presente  ordenanza,  los  usos  autorizados a  entidades de
Derecho Público que ostente la condición de Administración Pública según lo
dispuesto  en  el  artículo  2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
procedimiento administrativo común.
No  obstante,  el  Ayuntamiento  podrá  avanzar  la  bonificación  de  manera
provisional  hasta el  reconocimiento de dicha subvención,  y  por  un plazo
máximo  que  finalizaría  al  acabar  la  vigencia  del  programa  de  la  realización
conjunta  de  las  obras  de  rehabilitación,  edificación,  reurbanización  y  demás
aspectos  específicos  del  Área  de  Regeneración  y  Renovación  Urbana  del
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Casco Histórico de Sigüenza, amparado en cuando a su inicio por el convenio
más arriba reseñado de 29 de diciembre de 2014. En caso de no obtenerse la
subvención  en  dicho  plazo  deberá  devolverse  la  bonificación  obtenida,  sin
perjuicio de volver a recuperarse en el supuesto de obtenerse la subvención,
superado el plazo indicado.
Tendrán derecho a bonificación del 95% sobre la cuota de este tributo, en losb.
mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo suscrito por el Ayuntamiento de Sigüenza con la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  para  la  promoción  de  actividades
empresariales en el Polígono Industrial de nueva creación “Los Llanillos”.
Se entenderá que la solicitud de cualquier tipo de actuación sujeta al ICIO enc.
el polígono industrial Los Llanillos lleva implícita la solicitud de bonificación en
los términos y condiciones establecidos en el Convenio referido que esté en
vigor.
Tendrán derecho a bonificación del 95% sobre la cuota de este tributo, en losd.
mismos términos expuestos, todas aquellas obras e instalaciones sujetas que
se  insten  y  ejecuten  en  el  marco  y  ámbito  de  aplicación  del  Convenio
Interadministrativo  suscrito  por  el  Ayuntamiento  de  Sigüenza  con  la
Diputación  de  Guadalajara  en  fecha  8  de  octubre  de  2001.
Tendrán derecho a una bonificación del 95% sobre la cuota del impuesto dee.
construcciones,  instalaciones  y  obras,  las  obras  que  hayan  obtenido  las
ayudas  del  Ministerio  de  Fomento  para  la  conservación  del  patrimonio
arquitectónico  para  financiar  trabajos  de  conservación  o  enriquecimiento  de
bienes inmuebles del Patrimonio Histórico Español.
Tendrán derecho a bonificación del 25% sobre la cuota del ICIO para las obrasf.
de  nueva  planta,  rehabilitación,  reforma  y  adecuación  de  viviendas,  o
cualquier otro uso, que se efectúen en los núcleos agregados de Sigüenza.

4.3.- Conforme lo establecido en el apartado primero de este artículo, la solicitud
formal de las subvenciones establecidas, conllevará automáticamente la solicitud
de bonificación referida para la licencia municipal de la obra que se acometa.

4.4.-  La  competencia  para  la  resolución  de  las  solicitudes  de  bonificación  que
tramiten al amparo de lo referido en el presente artículo, que por aplicación del
artículo 103 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado  por  RD  LEG  2/2004,  de  5  de  marzo,  correspondiente  al  Pleno  del
Ayuntamiento, quedará delegada de forma expresa en virtud del presente artículo a
favor del órgano de la Alcaldía.

4.5.- Normas para la aplicación de las bonificaciones

Las  bonificaciones  comprendidas  en  esta  Sección  Primera  no  sona.
acumulables, ni aplicables simultánea, ni sucesivamente entre sí.
En caso de que las construcciones, instalaciones u obras fueren susceptiblesb.
de  incluirse  en  más  de  un  supuesto,  a  falta  de  opción  expresa  por  el
interesado,  se  aplicará  aquél  al  que  corresponda  la  bonificación  de  mayor
importe.
Los porcentajes a que se refiere el  apartado 4.2 se aplicarán sobre la cuotac.
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del  impuesto  o,  en  su  caso,  sobre  aquella  parte  de  la  misma  que  se
corresponda  estrictamente  con  el  coste  real  y  efectivo  imputable  a  las
construcciones,  instalaciones  u  obras  comprendidas  en  el  respectivo
supuesto.
En  ningún  caso  devengarán  intereses  las  cantidades  que  hubieren  ded.
reembolsarse  al  sujeto  pasivo  como  consecuencia  de  autoliquidaciones
ingresadas  a  cuenta  sin  haberse  practicado  las  bonificaciones  reguladas  en
esta  ordenanza,  por  causa  de  la  falta  de  acreditación  de  los  requisitos
exigidos para su aplicación en el momento de la autoliquidación e ingreso en
cuenta.

4.6.- Procedimiento

Carácter  rogado.  Para  gozar  de  las  bonificaciones,  será  necesario  que  sea.
solicite por el sujeto pasivo.
A la solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación:b.

Aquella que justifique la pertinencia del beneficio fiscal.1.
Identificación del correspondiente título habilitante o, en su caso, de la2.
orden de ejecución que ampare la realización de las construcciones,
instalaciones y obras.
Presupuesto desglosado de las construcciones, instalaciones u obras o3.
de  aquella  parte  de  las  mismas  para  las  que  se  solicita  el  beneficio
fiscal.
Si  las obras se hubieran iniciado en el  momento de la solicitud,  la4.
documentación que acredite la fecha de inicio de las construcciones,
instalaciones  u  obras.  Si  las  obras  no  se  hubieran  iniciado  en  el
momento de la solicitud, dicha documentación habrá de presentarse
inmediatamente después del inicio de aquéllas.

Si la inclusión de dichas construcciones, instalaciones u obras en alguno dec.
los supuestos bonificables dependiera de actos o calificaciones que hubieren
de  producirse  necesariamente  con  posterioridad,  será  suficiente  con  la
justificación  del  inicio  de  los  trámites  encaminados  a  su  obtención.  En  tal
supuesto,  la  bonificación  quedará  condicionada  a  su  oportuna  justificación
ante la oficina gestora del impuesto, lo que deberá efectuarse en el plazo de
un mes desde la obtención de la calificación o documento acreditativo de su
inclusión en el correspondiente supuesto
Si  la  solicitud  de  bonificación  no  reuniera  los  requisitos  indicados  o  estosd.
fueran  insuficientes  para  la  adopción  de  la  resolución  que  proceda,  se
requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días subsane la falta o
acompañe  la  documentación  preceptiva.  Transcurrido  dicho  plazo  sin  la
cumplimentación de lo que se hubiera requerido, se entenderá al solicitante
por desistido de su petición, previa resolución al respecto y se procederá por
los  órganos de gestión del  impuesto,  en su caso,  a  practicar  liquidación
provisional por el importe de la bonificación indebidamente aplicada y con los
intereses de demora pertinentes; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a
que hubiere lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.
Si  se  denegare  la  bonificación  o  resultaren  inadecuados  los  porcentajes  dee.
bonificación  aplicados  por  el  obligado  tributario  en  la  autoliquidación
presentada,  se  procederá  a  girar  de  oficio  liquidación  provisional  sin  la



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190231 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 231 fecha: jueves, 05 de Diciembre de 2019 19

bonificación o  con el  porcentaje  que proceda y  con los  intereses  o  recargos
que correspondan; todo ello, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere
lugar si se apreciase la existencia de infracción tributaria.
La  concesión  de  la  bonificación  o,  en  su  caso,  la  liquidación  provisional  quef.
contenga  el  reconocimiento  implícito  de  dicha  bonificación,  estarán
condicionadas a lo establecido en la licencia municipal y a la acreditación u
obtención  de  las  calificaciones  o  actos  exigibles  para  obtener  dicha
acreditación, quedando aquélla automáticamente sin efecto, sin necesidad de
nuevo acuerdo en contrario, tanto en el supuesto de incumplimiento de tales
condiciones como en el de denegación de la licencia.
La  concesión  de  cualquier  beneficio  fiscal  no  prejuzga  la  legalidad  de  lasg.
construcciones,  instalaciones  u  obras  y  se  entiende  sin  perjuicio  de  las
actuaciones,  sanciones  o  multas  que  pudieran  proceder  en  el  ámbito
urbanístico.

4.7.-  Los  beneficios  fiscales  a  que  se  refieren  las  secciones  anteriores,  tendrán
carácter provisional en tanto por la Administración municipal no se proceda a la
comprobación de los hechos y circunstancias que permitieren su disfrute y se dicte
la correspondiente liquidación definitiva, se apruebe, en su caso, el correspondiente
acta de comprobado y conforme, o transcurran los plazos establecidos para la
comprobación.

El artículo 4 ha sido modificado por acuerdo plenario en sesión ordinaria de 30 de
septiembre de 2.019. Dicha modificación entrará en vigor a partir del día siguiente
de la publicación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Artículo 5.- Exenciones

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier construcción,
instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades  Locales,  que  estando  sujetas  al  mismo,  vaya  a  ser  directamente
destinada  a  carreteras,  ferrocarriles,  puertos,  aeropuertos,  obras  hidráulicas,
saneamiento a poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a
cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversiones nueva
como de conservación.

 2.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior,  y de acuerdo con lo
establecido en la Disposición Adicional novena, apartado 1 de la Ley 39/1998, de 28
de  diciembre,  no  podrá  alegarse  respecto  del  impuesto  sobre  construcciones,
instalaciones  y  obras  los  beneficios  fiscales  que  estuvieran  establecidos  en
disposiciones  distintas  de  la  normativa  vigente  del  Régimen  Local.

3.-  La Santa Sede, la Conferencia Episcopal,  la Diócesis,  las Parroquias y otras
circunscripciones  territoriales,  las  Órdenes  y  Congregaciones  Religiosas  y  los
Institutos de Vida Consagrada y sus provincias y sus casas, disfrutan de exención
total y permanente en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en
los términos señalados en el Acuerdo de 3 de enero de 1979, suscrito entre el
Estado  Español  y  la  Santa  Sede  sobre  Asuntos  Económicos  en  los  términos
concretados por la Orden del Ministerio de Hacienda de 5 de Julio de 2001.
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Artículo 6.- Gestión

1.-  Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar  ante este Ayuntamiento
declaración  y  autoliquidación,  según  modelo  determinado  por  el  mismo,  que
contendrá los elementos de la relación tributaria imprescindibles para la liquidación
procedente.

2.- El pago del Impuesto se efectuará en régimen de autoliquidación en el momento
de  solicitar  la  licencia  de  Obra  o  Urbanística,  la  declaración  responsable  o
comunicación  previa  en  su  caso,  junto  con  el  justificante  de  pago  para  los
departamentos de urbanismo y tesorería-recaudación, acompañado de resguardo
del depósito de la tasa por la actividad administrativa afectada.

 3.- La autoliquidación presentada tendrá carácter provisional, determinándose la
base imponible del modo siguiente:

En  las  obras  mayores,  en  función  del  presupuesto  presentado  por  losa.
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente cuando ello constituya un requisito preceptivo. No obstante
se  aplicarán  los  índices  o  módulos  establecidos  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos  de  Castilla-La  Mancha,  vigentes  en  la  fecha  de  solicitud  de
licencia, en aquellos casos en que exista discrepancia entre el presupuesto
presentado y el resultante de la aplicación de los citados índices o módulos y
asimismo cuando no sea preceptiva la aportación del proyecto y presupuesto
visado por el Colegio Oficial Correspondiente.
En las obras menores, o que puedan ser objeto de comunicación previa, seráb.
practicada  autoliquidación  del  impuesto  en  función  del  presupuesto  de
ejecución  aportado  por  los  interesados,  que  contendrá  en  todo  caso
materiales  y  mano  de  obra,  y  que  se  presentará  simultáneamente  a  la
solicitud de licencia. En aquellos casos en que exista discrepancia entre el
presupuesto presentado y los valores de mercado se tomará como referencia
el resultante de la aplicación de los índices de “Precios de la Construcción
Centro, publicados por el Colegio Oficial de Arquitectos Técnicos e Ingenieros
de  la  Edificación  de  Guadalajara”,  vigentes  en  la  fecha  de  solicitud  de  la
licencia.

4.- Las autoliquidaciones se practicarán en el impreso que a tal efecto facilitará la
Administración Municipal.  Dicha autoliquidación no supondrá la  autorización de
Licencia de Obras, ya que para poder realizar las mismas será preceptivo obtener la
correspondiente Licencia de Obras.

5.- En caso de que se modifique el proyecto y hubiere incremento del presupuesto,
una  vez  aceptada  la  modificación,  se  deberá  presentar  autoliquidación
complementaria  por  la  diferencia  entre  el  presupuesto  inicial  y  el  modificado.

6.- Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, se tramitará por la
oficina gestora liquidación definitiva del impuesto, debiendo a ese efecto presentar
los sujetos pasivos en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
terminación,  la  siguiente  documentación:  -  Cuando  sea  preceptiva  dirección
técnica,  certificación  y  presupuestos  finales,  pudiendo  también  presentar,  por
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propia iniciativa o a requerimiento de la  Administración municipal,  facturas de
materiales y mano de obra, u otros medios de prueba admitidos en derecho. -
Cuando  no  sea  preceptiva  dirección  técnica,  declaración  del  coste  final,
acompañada de facturas de materiales y mano de obra, u otros medios de prueba
admitidos en derecho.

Si, requerido el titular de la licencia para que presente la documentación indicada,
no  lo  hiciere,  la  liquidación  definitiva  se  realizará  según  informe  de  los  Servicios
Técnicos Municipales de acuerdo a la naturaleza y alcance de las construcciones,
instalaciones u obras efectivamente realizadas,  pudiendo complementariamente
tomarse como referencia los módulos del apartado 3 del presente artículo. En su
caso  el  Ayuntamiento  o  servicio  de  recaudación  delegado  podrá  proceder  a
practicar la inspección fiscal al objeto de conocer el importe del coste material de
ejecución de la obra, construcción o instalación de que se trate.

7.- Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, instalaciones u obras, sea
superior o inferior al que sirvió de base en la liquidación o liquidaciones anteriores,
la  Administración  municipal  procederá  a  practicar  la  liquidación  definitiva,  por  la
diferencia, positiva o negativa, que se ponga de manifiesto, que será debidamente
notificada  al  interesado.  A  tal  efecto  de  oficio  y  a  través  de  los  servicios  de
inspección  tributaria  municipal  podrá  comprobar  los  valores  declarados  por  el
sujeto pasivo e iniciar, si procede, el correspondiente procedimiento sancionador
por infracción tributaria.

8.-  A  los  efectos  de  los  precedentes  apartados,  la  fecha  de  finalización  de  las
construcciones, instalaciones y obras será la que se determine por cualquier medio
de prueba admisible en derecho y, en particular: a) Cuando sean de nueva planta, a
partir  de  la  fecha  de  expedición  del  certificado  final  de  obra  suscrito  por  el
facultativo o facultativos competentes, y a falta de este documento, desde la fecha
de notificación de la licencia de nueva ocupación. b) En los demás casos, a partir de
la fecha de expedición del certificado final de obra en las condiciones del apartado
anterior  o,  a  falta  de  éste,  desde  que  el  titular  de  la  licencia  comunique  al
Ayuntamiento  la  finalización  de  las  obras,  aunque  en  este  caso  el  Ayuntamiento
podrá  comprobar  tal  circunstancia.  En  defecto  de  los  citados  documentos,  se
tomará a todos los efectos como fecha de terminación la que resulte de cualquier
comprobación de esta situación por parte de la Administración municipal.

9.-  En  el  caso  de  que  la  correspondiente  licencia  de  obras  o  urbanística  sea
denegada  o  no  se  realice  la  obra,  los  sujetos  pasivos  tendrán  derecho  a  la
devolución de las cuotas satisfechas.

Artículo 7.- Inspección y recaudación.

La inspección y la recaudación del impuesto se realizará de acuerdo con lo previsto
en la Ley General Tributaria, las demás leyes del Estado reguladoras de la materia y
las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones.

En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  las  infracciones  tributarias  y  a  la
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determinación de las sanciones que les correspondan en cada caso, se aplicará el
régimen  regulado  en  la  Ley  General  Tributaria  y  en  las  disposiciones  que  la
complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza Fiscal cuya última modificación ha sido
aprobada  definitivamente  por  acuerdo  plenario  de  30  de  septiembre  de  2019,
entrará en vigor a partir del día siguiente de la publicación definitiva en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara y permanecerá en vigor hasta su modificación
o derogación expresa.

En Sigüenza a 25 de noviembre de 2.019. La Alcaldesa, Dª. María Jesús Merino Poyo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE RIOFRIO DEL LLANO

LICENCIA DE ACTIVIDAD Y URBANISTICA

3187

Solicitada por TELECOM CASTILLA LA MANCHA S.A., con C.I.F. n.º A-45477122, y con
domicilio  a  efectos  de notificación en c/  Valdemarías,  s/n.º,  de  Toledo,  licencia  de
actividad sometida a Evaluación de Impacto Ambiental y urbanística de obras del
proyecto  “NUEVA  IMPLANTACIÓN  DE  CENTRO  DE  TELECOMUNICACIONES  EN
SANTAMERA”, en este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la mismas.

En cumplimiento de la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en
Castilla-La Mancha, en relación con lo previsto en el artículo 36 de la Ley 21/2013,
de  9  de  diciembre,  de  evaluación  ambiental,  se  procede  a  abrir  período  de
información pública  por  plazo de treinta  días,  desde la  aparición del  presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que, quienes se vean afectados de
algún  modo  por  dicha  actividad,  presenten  las  alegaciones  que  consideren
pertinentes.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

En Riofrio del Llano, a 2 de diciembre de 2019. La Alcaldesa, Fdo.: Mª Teresa Pérez
Fernández
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

APROBACIÓN DEFINITIVA

3188

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda automáticamente  elevado a  definitivo  el  acuerdo del
pleno de fecha de 31 de octubre de 2019, sobre el expediente de modificación de
créditos 3/2019 del presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario,
y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 EN AUMENTO (NUEVA CREACIÓN)  
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CUANTÍA
6 INVERSIONES 1.522,64
 TOTAL EN AUMENTO 1.522,64

FINANCIACIÓN

 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 EN DISMINUCIÓN  
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CUANTÍA
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.522,64
 TOTAL EN DISMINUCIÓN 1.522,64

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello,  conforme al artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  interposición  de  dicho  recurso  no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Lupiana, 2 de diciembre de 2019.La Alcaldesa,Fdo. Blanca del Río Baños
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LUPIANA

APROBACIÓN DEFINITIVA

3189

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de
exposición  al  público,  queda automáticamente  elevado a  definitivo  el  acuerdo del
pleno de fecha de 31 de octubre de 2019, sobre el expediente de modificación de
créditos 3/2019 del presupuesto en vigor en la modalidad de crédito extraordinario,
y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 EN AUMENTO (NUEVA CREACIÓN)  
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CUANTÍA
6 INVERSIONES 4.364,00
 TOTAL EN AUMENTO 4.364,00

FINANCIACIÓN

 PRESUPUESTO DE GASTOS  
 EN DISMINUCIÓN  
CAPÍTULO DENOMINACIÓN CUANTÍA
2 BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.364,00
 TOTAL EN DISMINUCIÓN 4.364,00

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales  aprobado  por  Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello,  conforme al artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  interposición  de  dicho  recurso  no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Lupiana, 2 de diciembre de 2019.La Alcaldesa,Fdo. Blanca del Río Baños
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AYUNTAMIENTOS
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

MODIFICACIÓN DE LA FICHA 33 LB.AAPP.003 OPERARIO LABORALES DE
LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  CORRESPONDIENTE  AL
PERSONAL  DEL  PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA

3190

El Consejo Rector del  Organismo Autónomo Patronato Municipal  de Cultura del
Ayuntamiento de Guadalajara en sesión ordinaria celebrada el día veintiuno de
noviembre de dos mil  diecinueve, por unanimidad de los miembros asistentes,
adoptó el  siguiente acuerdo de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
correspondiente  al  personal  del  Patronato  Municipal  de  Cultura  aprobada  en
Consejo  Rector  de  24  de  octubre  de  2018,  en  relación  a  la  ficha  33  LB.AAPP.003
OPERARIO LABORALES con 2 puestos y nivel 16 y puntos 135 cada puesto:

Primero.-  Creación  de  dos  fichas  diferentes:  Ficha  33.1  LB.AAPP.003  y  Ficha  33.2
LB.AAPP.005.

Segundo.-  Atribuir  al  puesto  de  la  Ficha  33.1  LB.AAPP.003  las  siguientes
características diferentes a las existentes en relación a la jornada y esfuerzo físico:
jornada 4 y dedicación 2 (jornada PREFERENTE Y ESPORÁDICA) y esfuerzo físico.

Esta modificación implica una variación en el nivel del puesto que pasa de 16 a 20 y
una variación en los puntos totales que pasan de 135 puntos a 165 puntos con el
incremento económico correspondiente.

Tercero.-  Atribuir  a  la  Ficha  33.2  LB.AAPP.005  con  nueva  denominación,  las
características propias de la antigua Ficha 33 LB.AAPP.003.

Guadalajara a 28 de noviembre de 2019. El Presidente del Patronato Municipal de
Cultura del Ayuntamiento de Guadalajara, Alberto Rojo Blas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO  DE  LAS  BASES  DEL  XXIX  CONCURSO  DE  VILLANCICOS
CIUDAD DE GUADALAJARA

3191

ID BDNS 483609

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index.

1.-  PARTICIPANTES: Se establecen una única categoría para los grupos, con un
mínimo de cinco personas, que podrán ser organizados por Colegios, Institutos,
AMPAS, Asociaciones Juveniles, Culturales, Coros Parroquiales, Rondas, etc.

2.- INSCRIPCIONES: Se formalizarán en el impreso facilitado (Hoja de Inscripción),
que se presentará en el Departamento de Protocolo y Festejos del Ayuntamiento de
Guadalajara, antes de las 14,00 horas del día 9 de diciembre de 2019.

3.- FECHA, LUGAR y HORARIO DEL CONCURSO: 15 de diciembre de 2019, a las
11,00 horas, en el Teatro-Auditorio Buero Vallejo.

4.- PREMIOS: Se otorgarán cuatro premios en metálico con importes de 500 Euros,
150 Euros y 100 Euros respectivamente a los tres primeros, además de un Premio
al Mejor Grupo Joven de 250 Euros, correspondiente a la partida presupuestaria
3380 48100. Cada grupo participante recibirá un recuerdo de agradecimiento por
su participación. El jurado, si  lo estima conveniente, podrá conceder Premios o
Menciones Especiales, sin dotación económica.

5.-  SORTEO ORDEN PARTICIPACION: El  orden de participación de los grupos se
efectuará a través de un sorteo público, a celebrar el día 11 de diciembre de 2019,
a las 13,00 horas, en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Guadalajara.

6.- VILLANCICOS A INTERPRETAR: Cada grupo cantará un villancico o composición
navideña,  preferentemente tradicional  de la  provincia de Guadalajara,  con una
duración máxima de cinco minutos. Se valorará especialmente la calidad y el gusto
en  la  interpretación  vocal  y  el  acompañamiento  musical  con  instrumentos
tradicionales de la provincia de Guadalajara, la conjunción de voces y la idoneidad
de los temas elegidos para interpretar.

7.- JURADO: Estará compuesto por personas relevantes de la música y la cultura,
cuya decisión será inapelable.

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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8.- Los casos imprevistos no expresados en las siguientes bases, serán resueltos
por el Jurado, cuyo fallo será inapelable. La participación en este concurso, conlleva
la aceptación de las presentes bases.

Guadalajara, 22 de Octubre de 2019. El Alcalde-Presidente, D.Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN DEFINITIVA EXP. M.C. 2/2019

3192

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones 
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  fecha  26  de  septiembre  de  2019,  sobre  el
expediente nº  2/2019 de modificación de créditos  del  presupuesto en vigor,  en la
modalidad de  crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo
al remanente líquido de tesorería para gastos generales y que se hace público
resumido por capítulos con el siguiente detalle:

Crédito extraordinario

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO                                          IMORTE MODIFICACIÓN
VI Inversiones reales               8.000,00
  SUBTOTAL MODIFICACION               8.000,00
   Suplemento de crédito  
II Gastos en bienes corrientes y servicios              4.000,00
VI Inversiones reales            36.000,00
 SUBTOTAL MODIFICACION            40.000,00
          TOTAL MODIFICACIÓN            48.000,00

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos
en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha
Jurisdicción. Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171 del
citado Real Decreto Legislativo la interposición de dicho recurso no suspenderá por
sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Gajanejos, a 28 de noviembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190231 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 231 fecha: jueves, 05 de Diciembre de 2019 28

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD DE BRIHUEGA Y ALAMINOS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2020

3193

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  del Pleno de esta Mancomunidad, de
fecha 2 de diciembre de 2019, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico
2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley
Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el  expediente y la  documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

En Brihuega, a 2 de diciembre de 2019. El Presidente, Luis M. Viejo Esteban


